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Recurso nº 7/2017 
  

Acuerdo de 11 de enero de 2017, del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, sobre la suspensión del 
procedimiento de adjudicación solicitada en relación con el expediente de 
contratación denominado “Suministro de material de fluidoterapia” para el 
Hospital Universitario de Fuenlabrada, número de expediente PA SUM 16/035. 

 

 

Con fecha 4 de enero de 2017 se ha recibido en este Tribunal escrito de don 

Stefan Kuntze, formulando recurso especial en materia de contratación en nombre y 

representación de la Asociación Española de Laboratorios Farmacéuticos de 

Fluidoterapia y Nutrición Parenteral Hospitalaria (FarmaFluid), contra los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas que han de regir 

el contrato del expediente citado. 

 

En el citado recurso se solicita la suspensión del procedimiento de 

adjudicación al amparo de lo dispuesto en los artículos 44.4 y 43 del texto refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre (en adelante TRLCSP). 

 

El anuncio de licitación mediante procedimiento abierto y pluralidad de 

criterios, fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 19 de 

diciembre de 2016 y en relación con el estado de tramitación del expediente 

administrativo consta que el plazo de presentación de ofertas finaliza el 12 de enero, 

estando prevista la apertura de las proposiciones económicas el 15 de febrero. 

 

La posibilidad de adopción de medidas cautelares en relación con las distintas 

fases del procedimiento de adjudicación tiene por objeto evitar que con la 
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formalización del contrato se puedan consolidar situaciones de ilegalidad e impedir 

que se causen otros perjuicios a los intereses afectados.  

 

En este caso y como establece el apartado 4 del artículo 43 del TRLCSP “la 

suspensión del procedimiento que pueda acordarse cautelarmente no afectará, en 

ningún caso, al plazo concedido para la presentación de ofertas o proposiciones por 

los interesados”. Por lo que en este momento del procedimiento no cabe la 

suspensión de la tramitación. 

 

  El recurso especial en materia de contratación tiene como finalidad obtener 

una resolución rápida y eficaz, de manera que una decisión ilegal no se pueda 

consolidar por la perfección del contrato. 

 

 El expediente objeto del recurso se encuentra en una fase inicial de 

tramitación, por lo que el Tribunal entiende que en este caso, y dados los plazos de 

tramitación de estos recursos, sin prejuzgar el contenido del recurso, debe garantizar 

de que la resolución del recurso sea útil permitiendo, en su caso, la corrección de las 

infracciones denunciadas con anterioridad a la apertura de las ofertas. 

 

Por todo lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 del 

TRLCSP, vistas las medidas solicitadas y ponderadas las circunstancias del caso, 

este Tribunal por unanimidad,  

 

ACUERDA 
 

Suspender la tramitación del expediente de contratación del “Suministro de 

material de fluidoterapia” para el Hospital Universitario de Fuenlabrada, número de 

expediente PA SUM 16/035, a partir de la finalización del plazo de presentación de 

proposiciones, hasta que se dicte Resolución y se acuerde expresamente el 
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levantamiento de la suspensión. 

 

Contra el presente Acuerdo no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de los que 

procedan contra la resolución que se dicte en el procedimiento principal. 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
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